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A    : RAMÓN EDGARDO LUCAS ISIDRO 

   Jefe Zonal (e) 

                                       MARCO ANTONIO MADUEÑO CARDENAS 

                                       Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica 

NIDIA BAUMANN SALAZAR 

   Especialista en Planeamiento y Presupuesto 

                                       DIANA FIORELA TORRES PEZO 

Jefe (e) de la Unidad Registral 

JHONY MILTON HERNANDEZ CASTAÑEDA 

   Técnico en Sistemas 

TIARE SCANDA NOLLY PINEDO 

                 Encargada de Tesorería 

   JUAN EDGAR ARIAS RIVEROS 

   Contador  

MILAGROS AZUCENA DONAYRE VELA 

   Analista Abastecimiento 

   MIXSY YESENIA MALDONADO RENGIFO 

   Analista de Gestión del Empleo y Compensación 

CINDY ZARELLA PRADA CARDENAS 

                 Analista de Comunicaciones 

   Zona Registral N° VI – Sede Pucallpa 

    

ASUNTO              : Comunica Fe de Erratas. 

 

REFERENCIA      : Resolución Jefatural de la Unidad de Administración N° 00054-2023-

SUNARP/ZRVI/UA                 

 

 

Por el presente se cumple con hacer de conocimiento, la FE DE ERRATAS a la Resolución Jefatural de la 

Unidad de Administración N° 00054-2023-SUNARP/ZRVI/UA de fecha 05 de setiembre de 2023, a 

través del cual se encarga en adición a sus funciones, las funciones de Tesorera de la Zona Registral N° 

VI – Sede Pucallpa, a la Analista de Tesorería, señora Tiare Scanda Nolly Pinedo, con eficacia anticipada 

al 15 de agosto hasta el 31 de diciembre de 2023. 

 

Atentamente; 
 

Firmado digitalmente 

José Luis R. Murga Bonilla 

Jefe de la Unidad de Administración 

Zona Registral N° VI – Sede Pucallpa  
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